
 

 1 

ACTA DE SELECCIÓN 
 

Programa de Fomento de Empleo Agrario - Zonas Rurales 
Deprimidas 2023 

 
 

  
 
 
 
ASISTENTES: 
 
 
 
REPRESENTANTES DEL 
AYUNTAMIENTO 
 
 
 
Presidenta:  
 
Mª Luisa Navarro Moreno 
 
Secretaria:  
 
Mª Ángeles Torres Marín 
 
 
 
 
 
 
 
REPRESENTANTES DE LOS AGENTES 
SOCIALES: 
 
 
 
Por Comisiones Obreras:  
 
José Rafael López Pérez 
 
 
Por UGT:  
 
Delia García Pasamar 
No comparece 
 
 

 
 
 

AYUNTAMIENTO DE CANALS 
 
 
 
COMISION SELECCIÓN TRABAJADORES 

DESEMPLEADOS 
Programa de Fomento de Empleo Agrario 

- Zonas Rurales Deprimidas 2023 
 
 
En Canals, a la fecha de la firma al margen, 
en sesión telemática del Ayuntamiento de 
Canals, siendo las 10´30 horas, se reúne la 
comisión para la selección de trabajadores 
desempleados correspondiente a los 
Expediente Nº 46/081/23/1/D/01, 
denominado: “Trabajos de limpieza de 
montes, caminos y Río Los Santos 2023”, 
con la asistencia de las personas que al 
margen se relacionan. 
 
 
 
1. CRITERIOS DE SELECCIÓN. 
 
Se han seguido los criterios de selección 

establecidos en los artículos 9 y 10 del Real 
Decreto 939/97 (BOE 26-06-97) se 
establecen los criterios de selección y de 
prioridad de los trabajadores eventuales 
agrarios. 
 
El baremo es el siguiente: 
 
a) Puntuación por cargas familiares: 

a. Por hijos menores de 16 años o 
mayores incapacitados: 1 punto por 
cada uno, con el máximo de 3 
puntos. 

Acta - SEFYCU 4238613
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b. Por otro tipo de responsabilidades: 
0´5 puntos por cada una, con un 
máximo de 1´5 puntos. 

c. Sin responsabilidades familiares: 0 
puntos 

Dichos conceptos no son excluyentes. 
b) Puntuación por rentas anuales: 

 
c) Antigüedad como demandante de 

empleo, inscrito en el SERVEF: 
a. Se puntuará a razón de 0´1 por 

mes, con el tope de 1 año. 
d) No haber sido contratado en el ejercicio 

presupuestario anterior en base a la 
colaboración SEPE-Corporaciones 
Locales: 
a. Se otorgarán 3 puntos a los 

desempleados que no hayan sido 
contratados en base a la 
colaboración INEM-CCLL, con 
cargo al ejercicio presupuestario 
inmediatamente anterior. 

e) Ser o no beneficiario de prestaciones 
por desempleo: 
a. Se otorgará 2 puntos a los 

desempleados que en el momento 
de la baremación no tuviesen 
reconocida la condición de 
beneficiario de prestación o 
subsidio por desempleo.  

f) En caso de selección de más de un 
miembro por unidad familiar: 

a. Sólo podrá ser contratado el de mayor 
puntuación, quedando el resto como 
suplentes, mientras existan otros 
trabajadores baremados, pendientes de 
contratar. 

b. Cuando las responsabilidades 
familiares hayan sido tenidas en cuenta 
para un miembro de la unidad familiar, 
no podrá ser alegada dicha 
circunstancia por otro miembro de la 
misma unidad familiar. 

g) En caso de empate, se establecen los 
siguientes criterios dirimentes: 
1. Mayor puntuación por 

responsabilidades familiares 
2. Mayor periodo de permanencia 

como demandante de empleo 
3. No haber sido contratado en planes 

de empleo subvencionados en 
base a la colaboración SEPE-
Corporaciones Locales, con cargo 
al ejercicio presupuestario 
inmediatamente anterior 

4. No ser beneficiario de prestación o 
subsidio por desempleo 

 
 

 
 
 
 
 
2. CANDIDATOS PRESENTADOS 
 
Se adjunta la relación oficial remitida por el Espai LABORA - Centro de Empleo de la Generalitat 
Valenciana. 
 
 
 
 
 

 

Rentas (en euros) Puntos 

De 0 a 6.048´00 2 

De 6.048´01 a 8.316´00 1´75 

De 8.316´01 a 10.584´00 1´5 

De 10.584´01 a 12.096´00 1 

De 12.096´01 a 13.608´00 0´50 

Más de 13.608´00 0 
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3. VALORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y RELACIÓN DE CANTIDADOS POR ORDEN DE 
PUNTUACIÓN: 

 
 
 
EXPEDIENTE Nº 46/081/23/1/D/01 
 
OCUPACIÓN: PEÓN AGRÍCOLA 
 

NOMBRE Y APELLIDOS a) b) c) d) e) TOTAL 

Observación/ 
FECHA 

inscripción 
LABORA 

LYUBOMIR PAVLINOV NEDYALKOV 1 2 0,2 3 2 8,2 05/04/2023 

KOSTOVA ZHEKOVA DIYANA 1 2 0,01666667 3 2 8,0 31/05/2023 

HRISTO NIKOLOV TASEV 0 2 0,47333333 3 2 7,5 13/01/2023 

LOUKILI ABDELTEF 0 2 0,10333333 3 2 7,1 04/05/2023 

ENRIQUE OLTRA MIÑANA 0 2 0,08 3 2 7,1 11/05/2023 

KOSTOVA RADEVA MARIYANA 0 2 0,01666667 3 2 7,0 31/05/2023 

RAFAEL BORONAT ZARAGOZA 0 2 0,01666667 3 2 7,0 31/05/2023 

AISSA BOUALEM 0 2 0,01 3 2 7,0 02/06/2023 

MILEN MILEV MILEV 2,5 2 0,08333333 0 2 6,6 10/05/2023 

ENRIQUE ANTONIO CATALA MORENO 0 1,5 0,05333333 3 2 6,6 19/05/2023 

ANDRIUS PAULIUKAITIS 0 1 0,08 3 2 6,1 11/05/2023 

ANTONIO SALVADO CALATAYUD DESCALS 0 2 0,27333333 3 0 5,3 13/03/2023 

TOUATI ABDELMALEKH 0 2 0,27 3 0 5,3 14/03/2023 

GYULHAN ZAMEHDI KECHELI KECHELI 0 2 0,20333333 3 0 5,2 04/04/2023 

SASHO MARINOV PASKALEV 0 2 0,20333333 3 0 5,2 04/04/2023 

TATYANA SIMEONOVA PETKOVA 0 2 0,1 3 0 5,1 05/05/2023 

FRANCISCO CASTELLS SOLER 0 1,75 0,34 3 0 5,1 23/02/2023 

JORGE LLADOSA CAÑAVETE 0 2 0,06 3 0 5,1 17/05/2023 

JUAN CARLOS BELLVER GARRIGUES 0 2 0 3 0 5,0 05/06/2023 

KOSTADINOV GEORGIEV SASHKO 0 2 0,55 0 2 4,6 20/12/2022 

VLADIMIR VLADIMIROV ALEKSIEV 0 0,5 0,64666667 3 0 4,1 21/12/2022 

LANANI ABDELKRIM 0 2 0,06333333 0 2 4,1 16/05/2023 

ILIEV DIMITROV SLAVEYKO 0 2 0 0 2 4,0 05/06/2023 

STOYNO PETROV ILIEV 0 0,5 0,1 3 0 3,6 05/05/2023 

IVAN JOSE VIDAL CALABUIG 1 2 0,06666667 0 0 3,1 15/05/2023 

JOSE VICENTE EGEA SOLER 0,5 2 0,56666667 0 0 3,1 15/12/2022 

VIORICA SELIUC 0 0 0,02 3 0 3,0 30/05/2023 

JAVIER FUENTES MARTINEZ 0 2 0,22333333 0 0 2,2 28/03/2023 

PABLO VIDAL BARBERA 0 2 0,13666667 0 0 2,1 24/04/2023 

TANYA SLAVEYKOVA ILIEVA 0 2 0,1 0 0 2,1 05/05/2023 

POL PEREZ FUENTES 0 2 0,08 0 0 2,1 11/05/2023 

FRANCISCO PEREZ ORTEGA 0 2 0,05333333 0 0 2,1 19/05/2023 

NICOLAE ALEXANDRINA 0 2 0,03333333 0 0 2,0 25/05/2023 
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4. PERSONAS SELECCIONADAS 
 

 
EXPEDIENTE Nº 46/081/23/1/D/01 
 

OCUPACIÓN: PEÓN AGRÍCOLA 
 
En base a las calificaciones obtenidas, la comisión acuerda dar por seleccionados en dicho 
expediente las siguientes personas: 
 
 

Nº 
NOMBRE Y APELLIDOS 

1 LYUBOMIR PAVLINOV NEDYALKOV 

2 KOSTOVA ZHEKOVA DIYANA 

3 HRISTO NIKOLOV TASEV 

4 LOUKILI ABDELTEF 

5 ENRIQUE OLTRA MIÑANA 

6 KOSTOVA RADEVA MARIYANA 

7 RAFAEL BORONAT ZARAGOZA 

8 AISSA BOUALEM 

9 MILEN MILEV MILEV 

10 ENRIQUE ANTONIO CATALA MORENO 

11 ANDRIUS PAULIUKAITIS 

12 ANTONIO SALVADO CALATAYUD DESCALS 

13 TOUATI ABDELMALEKH 

14 GYULHAN ZAMEHDI KECHELI KECHELI 

15 SASHO MARINOV PASKALEV 

16 TATYANA SIMEONOVA PETKOVA 

17 FRANCISCO CASTELLS SOLER 

18 JORGE LLADOSA CAÑAVETE 

19 JUAN CARLOS BELLVER GARRIGUES 

20 KOSTADINOV GEORGIEV SASHKO 

21 VLADIMIR VLADIMIROV ALEKSIEV 

 
 
Los candidatos que quedan en reserva son los siguientes: 
 
 

Nº 
NOMBRE Y APELLIDOS 

1 LANANI ABDELKRIM 

2 ILIEV DIMITROV SLAVEYKO 

3 STOYNO PETROV ILIEV 

4 IVAN JOSE VIDAL CALABUIG 

5 JOSE VICENTE EGEA SOLER 

6 VIORICA SELIUC 

7 JAVIER FUENTES MARTINEZ 

8 PABLO VIDAL BARBERA 

9 TANYA SLAVEYKOVA ILIEVA 

10 POL PEREZ FUENTES 

11 FRANCISCO PEREZ ORTEGA 

12 NICOLAE ALEXANDRINA 

Acta - SEFYCU 4238613
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5. OBSERVACIONES E INCIDENCIAS DEL PROCESO 
 
 
 
Candidaturas incluidas como preseleccionadas por el Espai LABORA para el puesto de trabajo 
de PEÓN AGRÍCOLA, EN GENERAL: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS Observaciones 

IVAN MINEV IVANOV IVANOV 
No acredita la condición de persona desempleada 
agraria: No acredita el requisito de cotización mínimo 

ASEN MITKOV BASHEV 
No acredita la condición de persona desempleada 
agraria: No acredita el requisito de cotización mínimo 

TOSHKO ASENOV LOMSKI 
No acredita la condición de persona desempleada 
agraria: No acredita el requisito de cotización mínimo 

FRANCISCO JOSE GIMENEZ SAURINA 
No acredita la condición de persona desempleada 
agraria: No acredita el requisito de cotización mínimo 

NIKOLA STOSIC 
No acredita la condición de persona desempleada 
agraria: No acredita el requisito de cotización mínimo 

STILIAN VASILEV METODIEV Persona no presentada 

PABLO MARTI GARCIA Persona no presentada 

MARIA BEGOÑA SENDRA MONTAGUD Persona no presentada 

REMIGIO GIMENEZ BALLESTER Renuncia 

MUHSIN AHMED ADIL AHMED Renuncia 

ANTONIO PORCEL SANCHIS Renuncia 
 

 
 
Candidaturas no incluidas como preseleccionadas por el Espai LABORA para el puesto de 
trabajo de PEÓN AGRÍCOLA, EN GENERAL: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS Observaciones 

LYUBENOV KIRILOV BLAGOVEST 
No acredita la condición de persona desempleada 
agraria a fecha del 05/06/23: Inscripción posterior  

ZAHARIEVA RAYKOVA ELEONORA 
No acredita la condición de persona desempleada 
agraria a fecha del 05/06/23: Inscripción posterior  

ASSOUBHI SOUFIANE 
No acredita la condición de persona desempleada 
agraria a fecha del 05/06/23: Inscripción posterior  

ZAHMEDIN AHMED GYUNAYDAN 
No acredita la condición de persona desempleada 
agraria a fecha del 05/06/23: Inscripción posterior  

ZLATANOVA ZLATANOVA ZLATKA 
No acredita la condición de persona desempleada 
agraria a fecha del 05/06/23: Inscripción posterior  

BOUHALI EMBAREK 
No acredita la condición de persona desempleada 
agraria a fecha del 05/06/23: Inscripción posterior  

STOEV RADKOV TSONYU 
No acredita la condición de persona desempleada 
agraria: La demanda se encuentra de baja 

AARI HAMID 
No acredita la condición de persona desempleada 
agraria: La demanda se encuentra de baja 

SEGHIER CHOUGRANI 
No acredita la condición de persona desempleada 
agraria: La demanda se encuentra de baja 

 

 
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión del día en principio señalado, firmando los 
componentes de la Comisión.  

Acta - SEFYCU 4238613
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